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Agréguese el emplazamiento a los parientes maternos y 

paternos del menor de edad.  

 

Visto el informe secretarial y conforme lo prevé el artículo 48-7 del 

C. G. del P., proceda la parte interesada a suministrar el nombre de un 

abogado, que ejerza habitualmente la profesión, para que actué en 

representación del demandado, para lo cual deberá allegar copia de 

la cédula y tarjeta profesional del togado, concediéndole el término 

de ejecutoria del presente auto para dicho fin.  

 

 Cumplido lo anterior continuara la actuación.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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